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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY de 8 de .mayo de 1939 sobre 1 a organización y Servieios de la M arina ¡Mercante y Pesca ¡Marítima.

La Ley de "doce de enero de mil novecientos treinta y dos, que disolvió la Escala de Tie< 
ira del Cuerpo General de la Armada y forzó a sus componentes a retirarse o a ingresar en el 
Cuerpo General de Servicios Marítimos de la M arina Civil, tuvo un origen inspirado en acusa
do matiz político, por.lo que procede revisarla, reparando la injusticia citada.

El personal procedente de la Escala de Tierra, se incorporó al Alzamiento, y, ocupando
puestos destacados tanto en tierra como a flote, colaboró con el mayor entusiasmo y acierto a
la reconquista de España, por lo que inspirándose en análogo criterio que el recogido por el 
Decreto-Ley de ocho de enero de mil novecientos treinta y siete ( B O L E T I N  O F IC I A L  núme
ro ochenta y tres) sobre los retirados extraordinarios, y teniendo en cuenta que aquel personal 
fue forzado a cesar en su servicio activo de carácter militar, procede incorporarlo á la Escaía 
de Servicios Complementarios del Cuerpo General de la Armada, creada recientemente, y que, 
en cierto modo, equivale a la Escala de Tierra disuelta, pero otorgando al Consejo Superior de 
la Armada la facultad de proponer la reincorporación definitiva a la Escala- de Mar, en casos
muy señalados, a los que para ello estuviesen en condiciones.

Por otra parte, el artículo tercero del Decreto de la Vicepresidencia de tres de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, prevé el estudio de las futuras organizaciones que han de cons
tituirse para regir los importantes servicios relacionados con nuestra Marina Mercante y de 
Pesca, no debiendo olvidar que para garantizar que tan destacados factores de nuestra econo
mía, ligados, además, íntimamente a_los problemas de la defensa nacional, adquieran el des
arrollo que corresponde a la relevante situación marítima de "España, ha de utilizar en las ci
tadas organizaciones el personal que reúna por especialización y selección, la mayor aptitud y ex
periencia, sin olvidar, previa la selección debida, al que dependía de la extinguida Dirección G e
neral de la Marina Mercante. x

Procede, por tanto, que para estudiar la futura organización de este personal se cree una 
Junta que proponga las soluciones. más adecuadas y desarrolle el Decreto de la Vicépresiden- 
cía de tres de mayo de mil novecientos treinta y ocho, a fin de que, llegada ya la hora de la vic
toria definitiva, pueda ponerse en marcha esta nueva organización, contribuyendo en su impor
tante esfera a la rápida reconstrucción de España.

En su virtud,
D I S P O N G O :

A rticu lo  p r im ero .— El personal proceden te de la Escala de Tierra del Cuerpo General de 
la Armada que en virtud de la Ley de doce de enero de mil novecientos treinta y dos fue obli
gado a pasar a situación de retirado, ingresará, si lo solicita, en el Servicio activo. El personal 
de la misma procedencia que por la citada Ley fue forzado a pasar al Cuerpo General de Servi
cios Marítimos ingresará en activo. Unos y otros, al pasar al servicio activo en la Armada, que
darán en la escala de servicios complementarios del Cuerpo General de la Armada, previa !a, 
depuración que pudiera estimar pertinente el Consejo  Superior de 1a Armada en lo que res
pecta a sus antecedentes y a su actüación en relación, con el Glorioso Movimiento Nacional, v 
hasta tanto se decida lo pertinente sobre la organización futura del personal de los O rg a ni sm os  
que han de regir la Marina Mercante y Pesca Maritima.

El personal a que se refiere el párrafo anterior pasará a la citada escala co m p le m e n tab a  
con la categoría que le corresponda, según acuerdo de la Junta a que alude el artículo cuarto 
y en analogía con la dispuesto sobre el particular en el Decreto-Ley de ocho de enero de mil
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novccicnics treinta y siete para los reingresados en el servicio activo, aunque conservará el suel
do actual si fuese superior al que habrá de disfrutar una vez reingresado, a no ser que la 'd i
ferencia estuviese  determinada por títulos, nombramiento o ascensos obtenidos sin las formali
dades de Concurso u oposición que prescribía la Ley que se modifica.

Se exceptúa del reingreso a que se refiere el ’ párrafo primero del presente artículo'al
personal que hubiese cumplido, al promulgarse esta Ley, la edad reglamentaria para el retiro en 
la Escala complementaria del Cuerpo General de la Armada, aunque .el Gobierno pueda seguir
utilizando sus servicios en las condiciones que se determinen.

A rticulo segu ndo .—En casos muy Señalados, y cuando así lo aconsejen los supremos in
tereses del Servicio, el Consejo Superior de la Armada podrá proponer el ingresó en la Escala
'de Mar a los Jefes y Oficiales incorporados al Servicio activo en virtud del artículo anterior,

A rticulo tercero .—Queda disuelto el Cuerpo General de Servicios Marítimos.
El personal perteneciente a dicho Cuerpo no comprendido en el artículo primero, previa

la depuración a que se refiere el citado articulo y que efectuará la Junta a que. se alude en el
articulo cuarto, continuará prestando sus servicios en dos Organismos Centrales relacionados 
con la Marina Mercante y Pesca Marítima y Comandancias o Ayudantías de Marina, hasta tan
to no se decida la futura organización en relación con los Organismos citados y conservando
el sueldo y emolumentos que disfrute en la' actualidad. '

A rtículo cuarto .—Dependiente de la Viceprésidencia del Gobierno, se constituirá una 
Junta integrada por igual número de representantes designados por los Ministerios de Defensa 
Nacional y de Industria y Comercio, que estarán encargada de proponer:

a) La organización del personal de todas clases que ha de prestar sus servicios en los 
Organismos Centrales rectores de la Marina Mercante y la Pesca Marítima, así como en las C o 
mandancias y Ayudantías de Marina, especificando la forma en que han de crearse, nutrirse y 
desarrollarse los diversos Cuerpos y Servicies q ue han de constituir dicha organización, y tenien
do en cuenta que por lo que se refiere al Organismo que haya de reemplazar al extinguido Cuer
po Genera! de Servicios Marítimos, sus escalafones serán nutridos en lo sucesivo por personál 
procedente del Cuerpo General de la Armada y en la parte que se determine por el que proceda de 
la Reserva Naval. Tanto para dicho Organismo como para dos demás que formaban parte de la 
extinguida Dirección General de la Marina Mercante, cualquiera que sea la forma de organiza
ción que se proponga, ha de preverse la utilización hasta su extinción y según se determine, del 
personal depurado procedente de la extinguida Dirección General de referencia, siempre que 
hubiese ingresado en la misma con las formalidades y requisitos legales.

b) El desarrollo por medio de las disposiciones convenientes del Decreto de la Vicepre*
sidcncia del Gobierno del tres de mayo de mil novecientos treinfa y ocho (B O L E T IN  O FIC IA L  
número quinientos sesenta y dos), en relación con vlos artículos tercero, cuarto y quinto del 
mismo.

c) La resolución de las incidencias y de los casos especiales que pudieran presentarse 
al ejecutar lo dispuesto en los artículos primero y tercero de esta Ley.

Artículo quinto.—F ot la Vicepresidencia del Gobierno y por los Ministerios de Defensa 
Nacional y de Industria y Comercio, se dictarán las oportunas disposiciones para el cumpli
miento de esta Ley, quedando derogadas las que se opongan a lo preceptuado en la misma.

Dada en Burgos, a ocho de mayo de mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C ISC O  FR A N C O
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GOBI ERN O DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JU S
TICIA

O R D EN ES de 11 de m ayo de 1959 
adm itien do al serv ic io , sin san 
ción, a los A gen tes ju d icia les de  
B arcelon a que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con 1“ formulada per el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del artícuio 10 
de la Ley de 10 de febrero úl
timo» referentes a don Félix R a
mírez Díaz, Agente judicial ads
crito al Juzgado núm. 2 de Bar
celona, y resultando suficiente
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objete de 
dicha información, este Ministerio 
na resuelto admitir al servicio ac
tivo, sin sanción alguna.

L o  que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

_Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Vitoria, 11 cié mayo de 1939_
Año. de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Tefe de: Servicio Nacio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 1C de febrero úl
timo, referentes a don Federico 
oahuquillo García, Agente judi
cial adscrito a la Audiencia de 
Barcelona, y resultando suficicn- 
temente aclarados v favorables al 
interesado los hechos oMeto de 
.cha información, este Ministe

rio ha resuelto admitirle al ser
vicio . activo, sin imposición de 
sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. nara 
su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 11 de mayo de. 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada d o i  el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo.10 
de la Ley de 10 de febrero úl
timo, referentes a don Félix Frió 
Gaudencio, Agente judicial ads
crito al Juzgado número 4 de Bar
celona, v resultando suficiente
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos obie*o de 
dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle al servi
cio activo sin sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde* a V .' I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.— 
Año de ia Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con formulada por el 
Juez instructo** en las diligencias 
nracticadas a tenor del artículo 10 
de la Lev de 10 de febrero úl
timo, referentes a don Mariano 
Casado Hernández, Agente judi
cial adscrito al Juzgado núm 16 
de Barcelona, v resultando sufi
cientemente aclarados y favora
bles al interesado los hechos ob
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle al 
servicio activo sin sanción alguna. 

Lo que comunico a V. I. para

su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.— 
Año de l a ‘Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
‘ AREVA.LO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

O R D E N E S de 11 de m ayo de 1919 
adm itien do  al serv ic io , sin san 
ción a ¡os S ecretarios ju d icia les  
que se m en cion an .

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 10 
de la Ley de 10 de febrero úl
timo. referentes a don Isidro Mar- 
cer Picola, Secretario judicial de 
Vendrell, y resultando suficiente
mente aclarados v favorables al 
interesada los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle ai ser
vicio activo sin sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos .consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.—̂ 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada per el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 10 
de la Ley de 10 de febrero úU 
timo, referentes a don José Mi- 
quel Massuet, Secretario judicial 
de Tremp (Lérida) y resultando 
suficientemente aclarados y favo
rables al interesado los hechos 
objeto ,de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle al
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servicio activo sin sanción al
guna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.— 
Ano de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
h propuesta de esa Tefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada poi el 
Juez instructor en las diligencias 

, practicadas a tenor del artículo 10 
de la Lev de 10 de febrero úl
timo, referente a don Adolfo Bur- 
jalés y Solá, Secretario judicial en 
situación de excedencia volunta-, 
ria y resultando suficientemente 
aclarados y favorables al intere
sado los hechos objeto de dicha 
información, este Ministerio ha 
resuelto admitirle al servicio ac
tivo sin sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

V itoria, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero úl
timo; referentes a don Fernando 
Muñoz Martí, Secretario judicial 
de Chiva (Valencia), y resultan
do suficientemente aclarados y 
favorables al interesado los he
chos objeto de dicha información, 
este Ministerio .ha resuelto admi
tirle al servicio activo sin sanción 
alguna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la ’ 'ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Lev de 1C de febrero úl
timo, referentes a don Luis Facal 
Muñiz, Secretario judicial de Fal- 
set (Tarragona), y resultando su
ficientemente aclarados y favora
bles al interesado los hechos ob
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle 
sin sanción al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io
nal de Justicia.

O R D E N  de 11 de mayo de 1939 
admitiendo al servicio, sin san
ción, a D . José Huidobro V áz
quez, Oficial administrativo de 
la Fiscalía de la Audiencia de 
M adrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada p o r  el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, referentes a don José H u ido
bro Vázquez, Oficial primero de 
la Secretaría de la Fiscalía de la 
Audiencia de Madrid, y resultan
do suficientemente aclarados y fa
vorables al interesado los hechos 
objeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle 
al servicio activo sin sanción al
guna.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.’

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

O R D E N  de 11 de mayo de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer
cicio de sus derechos como fun
cionario a D . José de Asprer To
rras, Oficial de Secretaría de l a  
Audiencia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 
10 de la Ley de 10 de febrero úl
timo, referentes a don José de A s 
prer Torras, Oficial dé^ la Secre
taría de Gobierno de la Audien
cia de Barcelona, y resultando 
suficientemente aclarados y favo
rables al interesado los hechos 
objeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle 
sin sanción al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. i. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia. •

O R D E N  de 11 de mayo de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer
cicio de sus derechos como A s
pirante al Cuerpo de Secretarios 
judiciales, a D . José Antonio R i
co te Riofrio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo
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10 de la Ley de 10 de febrero úl
timo, referentes a don José A nto
nio Ricote Riofrío, aspirante al 
Cuerpo de Secretarios judiciales, 
y resultando suficientemente acia- 
rados y favorables'al interesado 
los hechos objeto de dicha infor
mación, este Ministerio ha resuel
to. admitirle sin sanción a los de- 
rechos Que como aspirante pue
dan corresponderle.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.
- Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 19_)9. 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio
nal de justicia.

O R D E N  de  11 de m ayo  de 1959 
adm it iendo  al serv icio , sin san
ción, a D. R am ón  D o m en ech  
G abaldá ,  Oficial d e  Sala de  l¿ 
A udiencia  d e  Barcelona.

Timo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con. la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10.de febrero últi
mo, referentes a don Ramón Do- 
menech .Gabaldá, Oficial de Sala 
de la Audiencia de Barcelona, y 
resultando suficientemente aclara
dos y favorables al interesado los 
hechos objeto de dicha informa
ción, este Ministerio ha resuelto 
admitirle al servicio activo sin 
sanción alguna.

Lo. que comunico a V. I. para 
su conocirfuento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

O R D E N  de 11 de m ayo de 1959 
adm it iendo  al servicio, sin san 
ción, a D . C arlos Tes lor Vila, 
M éd ico  forense.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, referentes a den Carlos ies- 
tor Vila, Médico forense deí Juz
gado número Í6, de Barcelona, y 
resultando suficientemente aclara
dos y favorables al interesado los 
hechos objeto de dicha informa
ción, este Ministerio ha resuelto 
admitirle al servicio activo sin 
-sanción alguna.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. í. muchos 
años.

Vitoria-, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ ' 
AREVALO -

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio
nal de justicia.

O R D E N E S  de 11 de m ayo  de 1959 
adm itiendo, sin sanción , al e je r 
cicio de sus derechos  com o run- 
cionavios a los Porteros  que se 
indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura d(\l 
Servi'cio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero úl
timo, referentes a don Pedro Lá
zaro Lagunas, Portero segundo 
del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, y resultando 
suficientemente aclarados y favo
rables' al interesado los hechos 
objeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle 
sin sanción al ejercicio de los de- 
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
ARE ÍTALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del artículo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, referentes a don Julio Fer
nández Peña, Portero tercero deí 
Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles,-■ v. resultando sufi
cientemente aclarados y favora
bles al interesado los hechos ob
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle 
sin sanción al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes-.

Dios guard-e a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 11 de ma*yo de 1939.—' 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Ascensos
O R D E N  de 11 de  m ayo d e  f959 

ascen d ien do  al em p leo  inm ed ia
to al C o m an dan te  d e  Estado  
M ayor  D. M iguel Martin N a 
ranjo.
Se asciende al empleo inmedia

to, en propuesta extraordinaria 
por antigüedad' con la de 19 de 
marzo de 1939, al Comandante de 
Estado Mayor don Miguel Martín 
Naranjo, quedando colocado en
tre los de su empleo a continua
ción de don Luis Zanón Al-daluz.

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

d a v il a .
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Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O RD EN 
conced ien do  la M edalla  de  S u 
frimientos por la Patria al Te
niente C o r o n e l  h ab i l i ta d o . don  
Jo s é  María d e s ta r e s  Cuéllar v 
otros J e f e s  y Oficiales.

Con arreglo a lo d¡?B™s t o ™  
la Ley de 7 de julio de 1921 
(cr T núm. 273) y Decreto de .26 
i f  enero de 1937 (B O L E T ÍN  
O F IC IA L  núm. 99), se concede ia 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria a los Jefes y Oficiales del 
Ejército, Institutos armados y M i
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. que 
a continuación se relacionan;

Comandante de Infantería, ha
bilitado para Teniente Coronel, 
de la 32 División, don José M a
ría Nestares Cuéllar, herido gra
ve el día 25 de agosto de 193S. 
Debe percibir la pensión de
1.012.50 pesetas, correspondiente a. 
'45 días de curación, y la indem
nización de 2.700 pesetas.

Comandante de Caballería, ha
bilitado para Teniente Coronel, 
de la División número 74, don 
Luis Durango Pardini, herido 
grave el día primero dé septiem
bre de 1938. Debe percibir la pen
sión de 2.655 pesetas, correspon
diente a 118 días de curación, y 
la indemnización de 5.400 pese
tas.

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Gerona núm. 18, don 
Rodolfo Estella Bellido, herido 
menos grave el día 3 de enero 
de 1938. Sin pensión, por renun
cia expresa del interesado en be
neficio del Tesoro.

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Zamora núm. 29, don 
Santiago Roviralta Matallana, he
rido grave el día 24 de julio de
1937. Debe percibir la pensión de
1.597.50 pesetas, correspondiente 
a 71 días de curación, y la in
demnización de 5.400 pesetas

Capitán de .Infantería, habili
tado para Comandante, del T er
cio de Requetés de Santiago nú
mero 8, don Vicente Aparicio de 
Soto, herido’ menos grave el día 
26 de mayo de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 885 peaetas, 
correspondiente, a 59 días de cu
ración.

Capitán de Infantería* habilita

do para Comandante, del Grupo 
Regulares de Tetuán núm. 1, don 
Cipriano Cardcñosa Matheu, he
rido grave el dia 25 de septiem
bre de 193S. Debe percibir la 
pensión de 3.030 pesetas, corres
pondí cuic a 202 días de curación, 
y la indemnización de 4.500 pe
setas.

Capitán de Infantería,- habili
tado para Comandante, del Regi
miento Argel núm. 27, don Sal
vador Bada Vasallo, herido gra
ve el día 10 de noviembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fue herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no pu
l ie n d o  disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 4.500 
pesetas.

Capitán de Infantería, del R e
gimiento San Quintín número 25, 
don Francisco Ausín Robles, he
rido grave el día 29 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.035 pesetas, correspondiente a 
69 *dias de curación, y la indem
nización de 4.500 peseta*.

Capitán de Infantería, de la 
Primera Bandera de F. £ .  T. y 
de las J. O. N. S. de Valencia, 
don Fernando Etavo Montón, he
rido menos grave el día 19 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 570 pesetas, corres
pondiente a 38 días de curación.

Capitán de Infantería, del B a 
tallón Cazadores de Cériñola nú
mero 6, don Joaquín Miranda 
Carderera, h'erido menos grave el 
día 24 de julio dé 1937. Debe per
cibir la pensión de 495 pesetas, 
correspondiente a 33 días de cu
ración.

Capitán de Infantería, del R e
gimiento Burgos número 31, don 
Baldomero Riobo Mestril, herido 
menos grave el día 16 de sep^ 
tiembre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.650 pesetas, corres
pondiente a 110 días de curación, 
y la indemnización de 375 pese
tas.

Capitán de Infantería, del G ru 
po Regulares de Ceuta número 3, 
don Manuel Rey Biosca, herido 
menos grave el día 23 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
885 pesetas, correspondiente a 59 
días de curación.

Capitán de In fan te r ía  del B a 
tallón Cazadores de San Fernan
do número 1, don José Urbina

García, herido menos grave el 
día primero de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 840 
pesetas, correspondiente a 56 días 
efe curación.

Capitán de la Agrupación de 
.Artillería de Ceuta, don L u i s  
Iglesias Miguez, herido menos 
grave el día 27 de diciembre de
1938. Debe percibir la pensión de 
525 pesetas, correspondiente a 35 
días de curación.

Capitán de la Guardia Civil, 
de la Comandancia de Cáceres, 
don Rafael Durán Machuca, he
rido grave el día 31 de julio de 
1956. Debe percibir ia pensión de 
4.650 pesetas, correspondiente a. 
310 días de curación, y la indem
nización de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del G ru 
po Regulares de Ceuta núm.ero 3, 
don Dionisio Pérez Calvo, heri
do menos grave, siendo Tenien
te, el día 18 d e . agosto de 1936 
Debe percibir la pensión de 525 
pesetas, correspondiente a 35 días 
de curación.

Capitán de Infantería, del Re 
gimiento Zamora número 29, don 
Hipólito Otero Yálocrrama, he
rido grave, siendo Teniente* el 
día 8 de agosto de 1936.' Debe 
percibir la pensión de 2.970 pe
setas, correspondiente a 190 días 
de curación, y la indemnización 
de 3.000 pesetas.

Capitán de Infantería, del R e
gimiento San Marcial número 22, 
don José Luis Elúa Mendiguren! 
herido menos grave, siendo T e 
niente, el día 17 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 69C 
pesetas, correspondiente a 46 días 
de curación.

Capitán de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Zámo-  
ra número 29, don Enrique Ra 
mos Fernández, herido g r a v e  
siendo Teniente, el día 27 de abri1 
de 1938. Debe percibir la pensiór 
de 15 pesetas diarias, desde la fe 
cha en que fue herido hasta e 
día en q u r  sea dado dé alta, n< 
pudiendo disfrutarla más de de 
años, y *la indemnización de 2 00' 
pesetas.

Capitán de Complemento d , 
Artillería, del Regimiento Ligerc 
número 10, don Joaquín Escude 
ro Gironza, herido grave, siende 
Teniente, el día 7 de enere di 
1937. Debe percibir la pensión di 
1.020 pesetas, correspondiente y
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68 días de curación, y  la indem
nización de 2.000 pesetas.

Teniente de Infantería, hab ili
tado para Capitán, del Regimien
to Tenerife núm. 38, don José Es- 
pún Domínguez, herido grave e 
día 12 de octubre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 2.730 pe
setas, correspondiente a 182 días 
de curación, y  la indemnización 
de 3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, hab ili
tado para Capitán, del Regimien
to Palma núm. 36, don Mariano 
M ari Roig, herido menos grave 
el día 31 de enero de 1939. Debe 
percibir la pensión de 570 pese
tas, correspondiente a 38 días de 
curación.

Teniente de Complemento de 
Infantería, habilitado para Capi
tán, del Regimiento Castilla nú
mero 3, don Ricardo Pardo Pinto, 
herido grave el dia 22 de septiem
bre de 1938. Debe percibir la pen
sión de 1.620 pesetas, correspon
diente a 108 d ía s 'd e  curación, y  
la indemnización de 3.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Batallón de Cazadores 
Las Navas núm. 2, don Manüel 
A ldea Burriel, herido grave el 

día 5 %de septiembre de 1938.*, De
be percibir la pensión de 15 pese
tas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo d is
frutarla más de dos años, y  la 
.indemnización de 3.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Gerona n ú 
mero 18, don Mauro Blanco Pas
cual, herido menos grave el día 
29 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 5.160 pese
tas, correspondiente a 344 días de 
curación, y  la indemnización de 
250 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Zamora nú
mero 29, don Adolfo Carazo C ar
nicero, herido grave el día 12 de 
octubre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 

* no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y  la indemnización 
de 2.000 pesetas.

Teniente provisional d e Infan
tería, del Regimiento Oviedo nú
mero 8, don José Clavero Núñez, 
herido menos grave el día 21 de 
agosto de 1938. D^be perc ib ir  la

pensión de 1.755 pesetas, corres
pondiente á  117 dias de curación, 
y  la indemnización de 250 pese
tas. *

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Zamora número 29, don 
José Fernández Garea, herido me
nos grave el día 23 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
885 pesetas, correspondiente a 59 
días de curación.

Teniente provisional de infan
tería, del Regimiento Cádiz nú
mero 33, don Angel García C a 
rretero, herido grave el día 2 de 
septiembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 1.500 pesetas, 
correspondiente a 100 días de cu
ración, y  la indemnización de 
2.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Zaragoza nú- 

30, don Luis Grandio Seijas , ' 
herido grave el día 27 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
oí pesetas> correspondiente a 
91 días de curación, y  la indem
nización de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Grupo Regulares de A l 
hucemas número 5, don Rafael 

ontalvo Salamanca, herido gra
ve el día 19 de agosto d^ 1938. 
Debe p e rc ib ir la  pensión de 3.210 
pesetas, correspondiente a 214 
días de curación, y  la indemniza
ción de-2.000 pesetas.

Teniente de Complemente de 
Infantería, del Regimiento San 
Quintín número 25, don Tomás* 
Mendigutia A ndrada-Vandeiw il-  
de, herido grave el día 29 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 3.090 pesetas, corres
pondiente a 206 días de curación, 
y  la indemnización de 2.000 pe
setas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento M érida nú- 
mero 35, don -José Manuel M a r 
tin Barrio, herido grave el d ía 12 
de noviembre de 1938. Debe per- 
cibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo d is
frutarla más de dos años, y  la 
ihdemnización de 2.000 pesetas.

Teniente *de Infantería, del Re
gimiento Cádiz número 33, don 
José Pérez Ruiz, herido grave el 
día 21 de septiembre ae 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en

que fué herido hasta el dia en 
que sea dado de alta, no pudien
do disfrutarla más de dos años, 
y  la indemnización de 3.000 pese
tas.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Burgos número 31, don 
Teófilo Pérez Alonso, herido 
grave el dia 19 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien
do disfrutarla más de ’dos años, 
y  la indemnización de 3.000 pe
setas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Zaragoza, 
número 30, don Ramón Solsona 
González, herido grave el dia 27 
de junio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 735 pesetas, coires- 
pondiente a 49 días de curación, 
y  la indemnización de 1.2C0 pe
setas.

Teniente provisional de A rt i 
llería, del Parque de Artillería de 
la Sexta Región M ilitar don José 

* Berccbal Minguijón, herido me
nos grave el día primero de sep
tiembre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.725 pesetas, corres
pondiente a 115 días de curación, 
y la indemnización de 250 pesetas.

Teniente Médico de Sanidad 
Militar, de los Servicios Sanita
r ias de la Sexta Región, don José 
Diego Rosel, herido menos gra- ‘ 
ve el día 21 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 855 
pesetas, correspondiente a 57 días 
de curación.

Teniente de Complemento ho
norario de Ferrocarriles, don Ju-. 
lio Piensos Costa, herido menos 
grave el día 15 de agosto de 1936. 
Debe pejrcibir la pensión de 690 
pesetas, correspondiente a 46 días 
de curación.

Teniente de Complemento de 
Ingenieros, del Tercio de Reque- 
tés El Alcázar, don Bernardo de 
Salazar y  García-Villamíl, herido 
grave el día 13 de noviembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.035 pesetas, correspondiente a v 
69 días de curación, y  la indem
nización de 2.000 péestas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento , Zaragoza 
número 30, don Arturo Arnáiz de 
Tejada, herido menos grave, sien
do Alférez, el día 29 de diciem
bre de 1937. Debe percibir la pen*
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sión de 3.165 pesetas, correspon 
diente a 211 días de curación,  ̂
la indemnización de 200 pesetas 

Teniente provisional de Infan 
tería, del Grupo Regulares de Me 
lilla número 2, don Juan Ara 
nega Jacinto del Castillo, heridc 
grave, siendo Alférez, el día 21 
de julio de 1937. Debe percibir !; 
pensión de 2.475 pesetas, corres 
pondientc a 165 días de curación 
v la indemnización de 1.600 pe
setas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Segundo Tercio 'de Lz 
Legión, don Luis Artigas Rivero 
herido grave, siendo Alférez, el 
día 20 de septiembre de 1938. D e
be percibir la pensión de 1.425 
pesetas, correspondiente a 95 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería., del Regimiento Vall^dclid 
número 20, don Rafael Bóveda 
Carrasco, herido grave, siendo 
Alférez, el día 25 de marzo de 
1938. Debe* percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en c|ue fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien-1 
do disfrutarla más de dos años, 
v la indemnización de 1.600 pe
setas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Grupo Regulares de Te- 
tuán número 1, don Miguel Ca- 
latrava Bermejo, herido grave, 
siendo Alférez, el día 19 de ju 
lio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 2.055. pesetas, correspon
diente a 137 días de curación, y 
la indemnización de 1.600 pese
tas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento San Q u in 
tín número 25, don Vicente D o 
rado Victorio, herido menos gra
ve, siendo Alférez, el día 22 de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 3.735 pesetas, corres
pondiente a 249 días de cura
ción, v la indemnización de 200 
peseta^.

Teniente provisional de Infan
tería, del Tercio de Requetés de 
Lácar, don Emilia, Gutiérrez Itur- 
bide, herido grave, siendo A lfé
rez, el día 24 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
720 pesetas, correspondiente a 48 
días de curación, y la indemni
zación de 1.200 pesetas.

Teniente provisional de Infan

tería, del Regimiento América nú
mero 23, don Félix Garbayo Rin
cón, herido menos grave, siendo 
Alférez, el día 9 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 660 pesetas, correspondiente a 
44 días de curación 

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Cádiz nú
mero 33, don José García Ríos 
herido grave, siendo Alférez, el 
día 21 de septiembre de 1938. D e
be percibir la pensión de ,1.275 
pesetas, correspondiente a 85 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Granada nú
mero 6, don Enrique González 
García, herido grave, siendo A l
férez, el día 16 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 
2.370. pesetas, correspondiente a 
158 días de curación, y la indem
nización de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Grupo Regulares de 
Tetuán número 1, don Francisco 
Lluch Font, herida menos grave, 
siendo Alférez, el día 19 de octu
bre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.170 pesetas, corres
pondiente a 78 días de curación, 
y la indemnización de 200 pese
tas.

Teniente provisional del Ter
cio de Requetés de Nuestra S e 
ñora de Valvanera, don Marcelo 
Marco Ilincheta, herido grave
5Íeni^oAiféFe2’ el d ía  2 9  d e  m a VOde 1938. Sin pensión, por renun
cia expresa del interesado en be
neficio del Tesoro.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento América nú- 

23, don Antonio Moreno 
Elósegui, herido grave, siendo A l
férez, el día 19 de 'julio de 1938 
Debe percibir la pensión de 810 
pesetas, correspondiente a 54 días 
i ™ ración» V la indemnización 

de 1.200 pesetas..
Teniente provisional de Infan

tería, del Segundo Regimiento de 
Flechas Negras don Enrique 
Martin Rodríguez, herido m e n ^  
grave, siendo Alférez, el día 20 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 525 pesetas, corres
pondiente a 35 días de curación.

Teniente provisional de Infan
tería,, del Regimiento Galicia nú
mero 19, don Angel Oneca Re- 
caj, herido grave, siendo Alférez,

el día 24 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Badén nú
mero 24, don Gonzalo Ordin 
Nestares, herido grave, siendo A l
férez, el día 29 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.200 
pesetas, correspondiente a 80 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Zamora nú
mero 29, don Justo Otero Otero, 
herido grave, siendo Alférez, el 
día 31 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 2.070 pe
setas, correspondiente a 138 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, de la Milicia de F. E. T. y 

¡ de las J. O. N. S. de Sevilla, don 
Joaquín Privado Márquez H er
nández, herido grave, siendo A l
férez, el día 31 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2.955 
pesetas, correspondiente a 197 
días de curación, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Teniente provisional d< Infan
tería, del Regimiento San Marcial» 
número 22, don Manuel Regala
do Romero, herido menos grave, 
siendo Alférez, el, día 27 de agos? 
to de 1938. Sin pensión, por re
nuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

Teniente, provisional de Infan
tería, de la Primera Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. -S. de 
Galicia, don .Vicente Sendino 
García, herido grave, siendo A l
férez, el día 31 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 645 
pesetas, correspondiente a 43 días* 
de curación, y la indemnización 
de 1.200 pesetas.

Teniente Alumno de Infante
ría, de la Primera Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y  
de las J. O. N. S. de Cádiz, don  
Enrique Vera Fernández, herido  
grave, siendo Alférez, *el dia p ri
mero de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 885 pesetas, 
correspondiente a 59 días de cu
ración, y la indemnización de 
1.200 pesetas.
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Teniente provisional de Infan 
tería, del Regimiento M érida n ú 
mero 35, don A m able  Estévez 
Alonso , herido cuatro veces; la 
primera, siendo cabo, el día 23 
de agosto de 1936, calificada de 
leve; la segunda, siendo Sarg en 
to, el día 29 de octubre de 1936, 
calificada de grave; la tercera, 
siendo 'Alférez, el día 18 de sep
tiembre de 1937, calificada de m e
nos grave; la tercera, siendo A l 
férez, el día 18 de septiembre de 
1937, calificada de menos grave, 
y la cuarta en su actual empleo, 
el día 5 de mayo de 1938, califi
cada de grave. Debe percibir, pol
la primera herida, la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, durante 

, cinco años, a partir del primero 
de septiembre de 1936; por la se 
gunda, la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de n o 
viembre de 1936; por la tercera, 
la pensión de 990 pesetas, corres
pondiente a 66 días de curación, 
y  la indemnización de 200 pese
tas, y .por la cuarta herida la pen
sión de 1.530 pesetas, correspon
diente a‘ 102 días de curación, y 
la indemnización de 2.0C0 pese
tas.

Teniente provisional del R egi
miento de Artillería Antiaérea, 
don Jerónim o Delgado y del Bao, 
herido grave, siendo falangista, el 
día 25 de julio ele 193b. Sin pen
sión, por renuncia expresa del in*

• teresado ,en beneficio del Tesoro . 
Teniente M édico de la Milicia- 

de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Toledo, don M ariano Sánchez 
Góm ez, herido grave, siendo fa 
langista, el día 4 de septiembre 
de 1937. Sin p ensió n ,.p or renun
cia expresa del interesado en b e 
neficio del Tesoro.

Alférez provisional de - in fa n 
tería, del Regimiento La V ictoria  
número 28, don Vicente A r a g o 
neses Sáez, herido grave el día 
17 de febrero de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 3 810 nesetas, 
correspondiente a 254 días de 
curación, y la indemnización de 
1.600^ pesetas.

Alférez provisional de In fa n 
tería, del Regimiento S an  M a r 
cial número 2.2, don A lfred o A v i 
la Barreira, herido grave el día 
29 de diciembre' de 1937. D eb e  
percibir  la pensión de 825 pese
tas. .correspondiente a 55 d ía s ’de

curación y la indemnización de 
1.200 pesetas.

Alférez provisional de In fa n 
tería, del Segundo Tercio  de La 
Legión, clon Pablo  A rredondo 
D iez de Oñate, herido grave el 
día 10 de junio de 1938. D eb e  
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante- 
la, del Regimiento San Q uintín  

núm. 25, don G ilb erto  A lonso  
Calvar, herido grave el día 14 de 
abril de 1938. D ebe  percibir la 
pensión de 2.715 pesetas, corres
pondiente a 181 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Alférez provisional de In fante 
ría, del ^Regimiento A ragón n ú 
mero L ,  clon Ram ón Arbones 
Ande, herido menos grave el día 
2 )  cíe mayo de 1938. D ebe  perci
bir la pensión de 2.070 pesetas, 
correspondiente a 138 días de cu
ración, v la indemnización de 200 
pesetas. .

Alférez provisional de In fa n 
tería, del Batallón de T ra b a jad o  
res núm. 167, don Luis Blanco 
Osuna, herido grave el día 28 de 
marzo de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 1.620 pesetas, co
rrespondiente a JOS dias de cu
ración, y la indemnización de pe
setas 1.600. .

Alférez provisional ■ de In fa n 
tería, de la -Milicia de F E T  y de 
las I O N S  de Sevilla, don C arlos  
Bujella  Góm ez, herido grave el 
día 23 de agosto de 1938. D eb e  
percibir la pensión de 15 pese
tas diarias, desde la fecha en que 
rué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de In fante 
ría, del Regim iento Z aragoza n ú 
mero 30, don H e rn an d o  Calle ja  
García , herido grave el día 25 de 
junio  de 1938. D eb e  percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas.

Alférez provisional de In fa n te 

ría, del Regim iento M érida nu* 
mero 35, don R afael  Casas Mar* 
tínez, herido grave el día 22 de 
abril de 1938. D ebe  percibir la 
pensión de 3.075 pesetas, corres, 
pondiente a 205 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pe* 
setas.

Alférez provisional de Inían* 
tería, del G ru p o  de Regulares de 
Larache núm. 4, don Serafín Cas. 
taño M a r t ín ,-h e r id o  menos gra
ve el día 11 de diciembre de 1937. 
D ebe  percibir la pensión de 615 
pesetas, correspondiente a 41 días 
de curación.

Alférez provisional de Infante-» 
ría, del Batallón Cazadores  de 
San Fernand o núm. 1, don Cech  
lio Chivito Francés, herido gra* 
ve el día 12 de octubre de 1937, 
D ebe  percibir la pensiSn de 4.125 
pesetas, correspondiente  a 275 
días de curación, y la indemniza* 
ción de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infan* 
tería, del G ru p o  R egulares de 
Ceuta núm. 3, don Juan Díaz 
Guevara, herido grave el día 5 
de febrero  de 1938. D eb e  percibir 
la pensión de 2.325 pesetas, co
rrespondiente a 155 días de cu* 
ración, y la indem nización de - 

1.600 pesetas.
A lférez  provisional de Infan- 

tería^ del Regim iento de Carros 
de C om bate  núm. 2, don Eduar* 
do Fernández Rodríguez, herido 
grave el día 18 de enero d e 1938. 
D eb e  percibir la pensión de 5.625 
pesetas, correspondiente a 375 
días ele curación, y la indemni
zación de 1.600 pesetas.

A lférez  provisional de Infan
tería, del Regim iento  de Carros 
de C o m b a te  núm. 2, don Jesús ' 
F o jo  Salgueiro, herido menos 
grave el día 13 de abril de 1938. 
D eb e  percibir la pensión de 1.260 
pesetas, correspondiente  a 84 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

A lférez  provisional de' Infan- 
1.a Q u in ta  B andera  de.

âs I O N S  de Navarra#
don Francisco  Fernández Díaz* 
herido grave el día 27 de mar* 
z.°, 1938. D éb e  percibir la pen
sión de 3.720 pesetas, correspon
diente a 248 días de curación, y
la indemnización de 2.400 pese
tas.

Alférez provisional de Infair , 
tería, de! Regim iento Am érica né*
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niero 23, don José Gayoso Díaz, 
herido menos grave el día 8 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.200 pesetas, corres
pondiente a 30 días de curación, 
y la indemnización de 200 pese
tas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Toledo ni> 
mero 26, don Hortensio G utié
rrez Hernández, herido grave el 
día 28 de julio de 1938. Debe per
cibir la pensión de-15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infan
tería, del Segundo Tercio de La 
Legión, don José González A le 
gre Redondo, herido grave el día 
23 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión* de 1.050 pe
setas, correspondiente' a 70 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría del Regimiento Bailen núme
ro 24, don Roberto González H e
rrero, herido menos grave el día 
12 de agosto de 1938. Debe per
cibir la pensión de 1.500 pesetas, 
correspondiente a 100 días de cu
ración, y la indemnización de 200 
pesetas.

Alférez provisional de Infan
tería, del Regimiento Valladolid 
núm. 20, don Salustiano G onzá
lez Martínez, herido grave el día 
9 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 2.430 pesetas, 
correspondiente a 162 días de cu
ración, y la indemnización de pe
setas 1.6G0.

Alférez 'provisional de Infan
tería, del Regimiento Zamora nú
mero 29, don Casimiro Martin 
Ramos, herido grave el día 3 de 
noviembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
das, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y da in 
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infan
tería, del Segundo Tercio de La 
Legión, don Enrique Martín 
Alonso, herido menos grave el 
día 9 de septiembre de 1938.'D e 
be percibir la pensión de 825 pe

setas ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a 55 d ia s  
de c u r a c i ó n .

Alférez provisional de Infan
tería, cid Regimiento Burgos nú
mero 31, don José  Antonio M i
randa Yigil, herido grave el día 
4 de julio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San Quintín 
núm. 25, don Vicente Merino Fer
nández, herido grave el dia 11 de 
noviembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 870 pesetas, co
rrespondiente a 58 días de cu
ración, y la indemnización de pe
setas 1.200.

Alférez provisional de 'In fan
tería, del T3atallón Cazadores de 
Ceuta núm. 7, don Juan Ribas 
de la Cueva, herido menos grave 
el día 19 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.860 pe
setas, correspondiente a 124 días 
de, curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infan
tería, de la Primera Bandera de 
FET y de las JO N S  de Cáceres, 
don losé Rosa Ortiz, herido gra
ve el día 17 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.695 
pesetas, correspondiente a 113 
días de curacipn, y la indemniza
ción de 1.600. pesetas.

Alférez provisional de - Infan
tería, del Grupo Regulares de Te- 
tuán núm. 1, don Jaime Rives 
Gómez, .herido menos grave el 
día 30 de diciembre de Í938. D e
be percibir la pensión de 660 pe
setas, correspondiente a 44 días 
de curación.

Alférez provisional de Infan
tería, del Segundo Regimiento de 
Flechas Negras, don Ramón Ra
mos Manccra, herido grave ¿1 día 
20 de marzo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 945 pesetas, 
correspondiente a 63 días de cu
ración, y la indemnización de pe
setas 1.600.

Alférez de Infantería, del G ru
po Regulares de Larache núme
ro 4, don Federico'Serrano Bloy, 
herido ^grave el día 15 de marzo 
de 1937. Debe percibir la pen
sión de 1.710 pesetas, correspon

diente a 114 días de curación, y  
la indemnización de 1.600 pese
tas.

Alférez de Complemento-de In
genieros, del Batallón de Zapa
dores núm. 7, don Julián Lagu
na Serrano, herido grave el día 
8 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pese
tas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el di? en que 
sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla mas de dos años, y 
la indemnización dc 2.400 pese
tas.

AJfé rez provisional dc Inge
nieros, del Batallón de Zapado
res núm. 5, don José .María Fon-* 
fría Gómez, herido menos grave 
el día 26 dc junio de 1938. D e
be percibir la pensión de 750 pe-1 
setas, correspondiente a 50 días 
de curafción.

Alfé rez provisional de M ili
cias, de la Cuarta Bandera de 
F ET  y de las JO N S  de Navarra, 
don Pedro Ansuátegui Alday, he
rido grave el día 6 de enero de 
1938  ̂ Debe percibir la pensión de 
1.035 pesetas, correspondiente a 
69 días de curación, y la indém- ' 
nización de 1.600 pesetas.

Burgos, 29 de abril de 1939.*^ 
Año de la Victoria.

DAVILA.
Reingreso en la situación de 

actividad
O R D E N  de 11 de m ayo d e  1939, 

rein gresan do en la situación  d e  
activ idad  al T en ien te C o ro n e l  
d e In fantería , retirado, D. J o s é  
M oreu A guiar, ot ro Je fe  y tres  
O ficiales.

Se reintegra a la situación de ac
tividad, con arreglo a lo dispuesto 
en los Decretos-Leyes de 8 de ene
ro de 1937 (B. O. núm. 83) y  11 
de abril de 1939 (B. O. núm. 103), 
colocándose en sus respectivas es
calas, con los empleos y en los 
puestos que se indican, a Jos Je 
fes y Ofic oles que figuran a con
tinuación-:

Teniente Coronel don José Mo
reu Aguiar, a Coronel, con' anti- - 
giiedad de 30 de diciembre de 
1935, a continuación de don Car
los Montemayor Krauel.

Comandante don Manuel Le- 
ria* Baxter, a Coronel, con ídem 
de 20 de marzo de 193?, a conti-
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nuación de don Julio Fernández 
do los Ríos.

C apitán  don Pedro Chillida 
A rám b uru ,  a C om andan te ,  con 
ídem de 19 de enero de 1935, a 
continuación de don Justo J im é
nez O rtoneda .

Idem don M anue l  VillaJonga 
A lom ar, a C om andan te ,  con dem 
de 30 de diciembre de 1935, a con
t inuación de don Elias Gallegos 
M uro .

T eniente don Juan  González 
Cascado, a Capitán , con ídem de 
30 de diciembre de 1935, a conti
nuación  de don José Z arazaga J i
ménez.

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
A ñ c  de la Victoria. DA VIL A.

O R D E N  de 12 de mayo  de 1939 
  reingresando en la situación de 

actividad al Suboficial de I n fa n 
tería, retirado, D .  Francisco  
A ran g u ren  S a nz  y  otros S u b 
oficiales y  Sargentos.
Se rein tegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo d is
puesto  en ios Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. n ú m e 
ro 83) y 11 de abril de 1939 (B. O. 
n úm ero  103), colocándose en sus 
respectivas escalas con ios empleos 
y en ios puestos que se indican, a 
los Suboficiales y Sargentos de 
Infan ter ía  que figuran a co n tin u a 
ción:

Suboficial don Francisco A ran -  
guren  Sanz, con el empleo de T e 
niente y an tigüedad  de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de don 
C laudio  de Diego Salamanca.

Suboficial don Ignacio López 
G arcía ,  con el empleo de Teniente 
y an t igüedad  de 8 de enero de 
1937, a continuación de don A l 
fonso B arrera  Gómez.

Suboficial don E d uardo  G arcía  
Elorz, con el empleo de T eniente  
y  an t igüedad  de  8 de enero  de 
1937, a continuación de don Ig n a 
cio López García .

Suboficial don G regorio  A balos  
García , con el empleo de Teniente  
y an t igüedad  de 8 de enero de 
1937, a continuación de D. E d u a r 
do G arcía  Elorz.

Suboficial don Joaquín  Sotelo 
García , con el empleo de T eniente  
y  an t igüedad  de 8 de enero de

1937, a continuación de don A bra-  
ham González  Marcos.

Suboficial don Ram ón López 
Vaiiño, con el empleo de T en ie n 
te y antigüedad de 8 de enero de 
1937, a continuación de don Joa
quín Soteio García.

Sargento don José M aría  Fala- 
gán .Cid, con el enipleo de A lfé
rez y a n t :güedad de 8 de enero de 
1937, a continuación de don A n 
tonio Oliva García.

Sargento don José López Mo- 
renc, con el empleo de A lférez y 
an tigüedad  de 8 de enero de 1937, 
a continuación de don José M aría  
Falagán Cid.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria. DAVILA.

M a r i n a
Ascensos

O R D E N  de 10 de mayo  de 1939 
ascendiendo al empleo inm edia 
to a los Jefes y  Oficiales del 
Cuerpo General que se citan.
Por resolución de S. E. el G e n e 

ralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, ascienden al empleo inm e
diato superior los Jefes y Oficiales 
del C uerpo  G enera l  .de la A rm a 
da que se relacionan a con tinua
ción:

Capitanes de Fragata
D on  Carlos Regalado López, 

con an tigüedad  de 25-7-37 y a 
continuación del Capitán  de N a 
vio don A ngel  Suances  Piñeiro.

D on  Francisco Bernal Macias, 
con an tigüedad  de 25-7-37 y a con
tinuación del Ca»pitán de N avio  
don Carlos  Regalado López.

D on  Rafael G arcía  Rodríguez, 
con an tigüedad  de 25-7-37 y  a 
continuación del C apitán  de N a 
vio don Luis P iñeto  Bonet.

Capitanes^de Fragata <S T.)
D on  M anue l  Tejera  Romero, 

con an t igüedad  de 25-7-37 y a 
continuación del C apitán  de N a 
vio don Rafael H eras  M ac Kar- 
thy .

Capitanes de Corbeta
D on  José L. Rivera y Egea, con 

an tigüedad  de 26-2-39 y a conti

nuación del Capitán  de F raga ta  
den Pedro Fernández M artín .

'T enientes de Navio
D on Francisco J. Chereguin i  y 

Pardo, con an tigüedad  de 27-3-59 
y a continuación del C apitán  de 
C orbe ta  don A dolfo  Baturone 
Colombo.

Alféreces de Navio
D on  A lberto  Cervera  Balseyro, 

con an tigüedad  de 25-1-37 y a 
continuación del T eniente  de N a 
vio don Pedro A. C a rd on a  R o d rí 
guez.

D on  M anue l  C as tañeda  Barca, 
con antigüed2»d de 25-1-37 y a con
tinuación  ̂del Teniente de N avio  
don Federico Sánchez-Barcaizte- 
gui.

D on M ariano  Lobo • A n d rad e ,  
con an tigüedad  de 25-1-37 y a con
tinuación del Teniente  de Navio 
don Luis Fzquierdo Sancho.

D on  J osé R. F e rnández  M esa y 
Hoces, con an tigüedad  de 25-7-37 
y a continuación del Teniente  de 
N a v í a  don M anuel  Beardo M or- 
gado.

D on  Carlos  Buh gas García, 
con an t igüedad  de 22-7-38 y a 
continuación del Teniente  de N a 
vio don Juan  Lazaga Azcárate , 
debiendo cumplir las condiciones 
de embarco que le faltan ?n el 
nuevo empleo.

Burgos, 10 de mayo de 1939.—• 
A ñ c  de la Victoria*. DAVILA.

Habilitaciones
O R D E N  de 10 de m ayo  de 1939 

habilitando de empleo inmedia
to al Capitán de Fragata don 
D anie l  Salgado .
Por  resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos N ac iona
les, se habili ta  para  el desempeño' 
del empleo inm ediato  superior , 
al Capitán  de F ragata ,  retirado, 
don D aniel  .Salgado del Valle, el 
que con tinuará  en su actual des
tino.

Burgos 10 de mayo de 1939.-* 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA.
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S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j e r c i t o

Nombramientos
O R D E N  de 12 de m ayo de 1939 

nom brando  Presidentes de las 
Comisiones Provinciales Clasi
ficadoras de devolución de ga
nado al C om andan te  de C aba
llería, retirado, D. Federico S a n 
tiago Santiago y  otros je fe s  y  
Oficiales.
Ccn arreglo a !o dispuesto en 

el artículo 8 - del Decreto de 29 
de abril de 1939 (B. C .  núm.  121), 
se nombra  Presidente de las C o 
misiones Provinciales Clasi f icado
ras de devolución de ganado p a 
ra las que se expresan,  a. los Jei'es 
y Oficiales de Caballer ía que a 
co n t in uador  se relacionan,  cargo 
que desempeñarán  en comisión y 
sin perjuicio de sus actuales des 
tinos:

Alava.— Comandan te ,  ret irado,  
don Federico Sant  ago Santiago,  
del Gobie rno  Mil i tar  de dicha 
provincia.

Avi la.—Idem ídem don Fra.n- 
cisco’Ruiz Escudero,  residente en 
Madrid.

Badajoz.—Idem ídem don F r a n 
cisco Cont re ras  Govantes .  de la 
Comisión de Co m p ra  de G a n a d o  
de Ext remadura.

B r e a r e s . — Capi tán,  ret irado,  don 
, Benjamín García  Alemañy ,  Jefe 
de la Sección de Semen;ales  de di
chas Islas.

Burgos.—Com an da n te ,  id., don 
César Pérez y Santana*, ' Inspector 
De.egado de Cr ía  Caba l l ar  de la
6.5 Zona  Pecuaria,

Cá ceres.— Idem ídem don Joa- 
auin Asenjo Espinosa., ídem ídem 
de ¡a l.§ Z o na  Pecuaria.

Cádiz.—Idem D.  An ton io  Frey- 
re García de Leaniz,  ídem ídem 
de la 2.5 Z o na  Pecuaria.

Canarias.— Idem don José Tár-  
laio Santamaría.  Juez eventual  de 
Santa Cruz  de Teneri fe.

Córdoba.—Idem, ret irado,  don 
Gregorio García. Astr iain,  Jefe dé 
los Servicios de Remonta  del Ejército del Sur.

Coruña.—Teniente Corone l  don 
García González,  Inspector  

p l e g a d o  de Cr ía  Caba l l ar  de la 
Zona Pecuar  a..

G ra n a d a .— Comandan te ,  ret i ra
do, D. Luis Vallejo Vallejo,  re s i 
dente en dicha provincia.

Guada.Iajara.—Teniente Coronel  
don Jesús Varela  Castro,  de la 
División 63.

Guipúzcoa .—Idem, retirado, don 
Rafael  Barrio Salamanca,  del G o 
bierno Mil i tar  de San Sebast ián.

Hu e l va . —Capi tán,  ret irado,  don 
Anton io  de la Torre  Mora,  del 
Depósi to de Recría y Do ma  de 
Jerez.

Huesca .  — Com an da n te  D. M a 
riano Lafita Jecebek, Tefe provin
cia.! de la 'Milicia de E. E. T. y de 
las J. O. N .  S.

Jaén.—Idem, retirado,  don José 
Cerquel l a Pasquau,  residente en 
Barcelona.

León.—Idem don Tulián Gómez 
Seco, Tefe del Depósi to de Se
mentales  de dicha plaza.

Lugo. —Idem, retirado,  don José 
Moreno  Díaz,  del Gobierno M -  
litar de dicha provincia.

M ad r id .—Idem 'dem don Bue
naven tu ra  González de Lara, re
sidente en dicha plaza..

Málaga .— Ca.pitán, ret irado,  don 
Fernando  Freyre García de Lea
niz, de la. Comis ión de Com pra  
de G an ad o  de la Z o na  Sur.

N a v a r r a . — C om an da n te  don Fe
derico Gómez Esteban,  Jefe de la 
Sección de Semcntabes de Tudela.
' Ore ns e .—Idem, ret irado,  d o n  

Florencio Plá  Zubir i ,  del Go bie r 
no Mil i tar  de dicha provincia.

Ov iedo ,— Idem habil i tado don 
Miguel  Fagoaga Collazo,  de !a 
C o m a n d a n c ia  Milita* de Gijón.

Paiencia.  — Capi tán,  ret i radoydon 
don Julián García Valbuena ,  Tefe 
provincial  de la Milicia, de Fa lan
ge Española Tradiciortal ista y de 
las J. O.  N .  S.

Pontevedra .— Comandan te ,  ret i
rado,  don Luis d-e Vicent.e Sa- 
siaín, Presidente de los Consejos  
de G u e r r a  de Asturi as .

Sa lamanca.— Teniente Coronel ,  
ret i rado,  don Anton io  Tor rens 
Sánchez,  Juez Inst ruc to r en dicha 
plaza.

Sa n tander .— Com andan te ,  ret i
rado,  don José Labat  Caivo. del 
Gobie rno  Mii i tar  de dicha p rovin
cia.

\Segovia.—Idem D.  Pedro M ae s 
tre Macías,  residente en Madrid .

Sevilla.—Idem, ret irado,  D.  A n 
tonio T u rm ó  Benjumea,  Jefe de 
la Comisión de C om pra  de Gana-^ 
do de la Zona  Sur.

Soria.— Capi tán,  retirado,  don1 
Iñigo Diarte Expósito,  Jefe deil 
Depósi to de Gan ad o  de dicha] 
plaza.

Terue l .—Comandan te ,  ret irado,  
don José H u er t a  Topete,  de la
5.5 Región Militar .

To ledo .—Idem ídem don C a r 
melo Gete  Hiera, residente en Ma
drid. ,

Vpl l adol id .—Idem ídem don Jo
sé sevil lano Cousillas,  Jefe de la 
Comisión de C om pra  de G an ad o  
de la Z ona  Cent ro.

Vizcaya.—Idem D. Carlos  San
to Domingo  Yandiola,  Jefe local 
de la Milic¡a de Falange Española 
Tradicionalista.  y de las J. O.  N .  S. 
de Bilbao.

Z am o ra .—Idem don Severiano 
González Fernández,  r ecientemen
te ascendido,  de la 1.5 División 
de Caballería.

Zaragoza».—Idem don Severiano 
Esteban Escoriaza, de la Sección 
de Sementales de dicna provincia

Burgos,  12 de mayo de 1939.— '  
Año  de la Victoria.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército, J^uis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría d e  Marina

Destinos
O R D E N  de 14 de 4nayo de 1959_ 

destinando a la C om andancia  
ce  M arina de Ceuta al A u x i 
liar 2 .º de Oficinas y  A rch ivos  
provisional D . A n to n io  G u e rre
ro R u iz .
Cesa en esta Subsecretar ía y p a 

sa dest inado a la Com an dan c ia  
de Mariña  de Ceuta  el Auxi l iar  2.? 
de Oficin2.s y Archivos,  p r o v i s i o 
nal, don Anton io  Gu er r e ro  Ruiz.

Burgos,  14 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.—El Cont ral -  
m rante Subse c ré ta r o  de Marina ,  
Rafael  Estrada.
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A D M I N I S T R A CION CENTRAL
M INISTERIO DE INDUSTRIA  

COMERCIO
Servicio N acional de Industria

RESOLUCION
V isto  el expediente  p rom ovido  

en v ir tu d  de la instancia suscri
ta  p o r  d o n  M ariano  C lavero  Buil, 
D o c to r  en Ciencias Q uím icas  y 
M u t i la d o  de G uerra ,  p o r  la que 
solicita au tor ización  pa ra  in s ta 
la r  ún a  indus tr ia  de perfum ería  
en Z arag o za ;  -

R esu l tando  que eri la t ram i ta 
ción del m enc ionado  exced ien te  
se han  cum plido  los  preceptos  
ex igidos  en el D ecre to  de este 
M inis ter io ,  de fecha 20 de agos
to  último, referente a instalación 
de nuevas  industr ia s  y am plia
ción o transfo rm ac ión  de l a s  
existentes;  q u e  la ind u s tr ia  de 
referencia está inc luida  en el g ru 
po  c ) -d e  ja  clasificación estable- 
cida en el art iculo  segundo  del 
citado  D ecreto ,,  co rrespond iendo ,  
p o r  tan to , a este D ep a r tam en to  

- el o to rg a r  la au torización  regla- 
. mentaría .

C o n s id e ra n d o  que el pe t ic iona
rio tu v o  establecida en años a n 
teriores la m encionada industria ,

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industria ,  de acuerdo  
con la p ropuesta  de la Sección 
correspond ien te  de la misma, ha resuelto:

A u to r iz a r  a don  M ariano  C la 
vero  Buil para instalar una in 
d ustr ia  de perfum ería  en Z a r a 
goza, con arreglo a las cond ic io 
nes s iguientes:

C o n d i c i o n e s  g e ner al es
Primera. — La presente a u to r iz a 

ción sólo se rá -vá l ida  para  el p e 
t ic ionario  de referencia.

Segunda  —La instalación, ele
m entos  de fabricación y capaci
d ad  de p roducc ión  se* a ju sta rán  
en todas  sus partes al p ro y ec to  
p resen tado .

Tercera.—La puesta en m archa  
de la instalación h ab rá  de real i
zarse en el plazo m áxim o de un  
mes, co n ta do  a p a r t i r  de la fecha 
de  la publicación  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la

presente resolución, pasado  el 
cual sin realizarla se considera rá  
caducada la autorización.

C u a r ta .—U n a  vez te r ip inada  la 
instalación, el in te resado  lo n o t i 
ficará a la Delegación de I n d u s 
tr ia  de Z aragoza, para  que ésta 
proceda  a la ex tensión  de la co 
rrespond ien te  acta de c o m p ro b a 
ción .y au torización  de fu n c io n a 
miento.Q u in ta .— N o  podrá  realizarse 
m odificación esencial en la ins
talación, am pliación ni tras lado  
de ia misma sin la previa a u to r i 
zación de* esta Jefatura.

C o n d i c i ó n  espec i al
Para el sum in is tro  de p rim eras  

m aterias deberá  sujetarse a las 
no rm as  establecidas p o r  los O r 
gan ism os oficiales encargados  del 
abastecim iento  y d is tr ibuc ión  de 
las mismas.D ios  guarde  a V. S. m uchos 
años.Bilbao, 27 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V i c to r i a —El ¡efe del 
Servicio N ac io n a l  de In d u s t r ia , '  
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero  Jefe de la D e leg a 

ción de In d u str ia  de Zaragoza .

V isto  el exped iente  p ro m o v id o  
en v ir tud  de la instancia suscrita  
p o r  clon José M aría  Sanchiz S a n 
cho, po r  la que. solicita a u to r iza 
ción para  insta lar una indus tr ia  
de perfum ería  en San Sebast ián ;

R esu l tando  que  en la t ram i ta 
ción del m enc ionado  exped ien te  
se han  cum plido  los p receptos  
ex ig idos en el D ecre to  de este 
M in is te r io ,  de fecha 20 de agos
to último, re feren te  a insta lación  
de nuevas  indus tr ia s  y am pliac ión  
o transfo rm ac ión  de las ex is ten 
tes; que la ind u s tr ia  de  referen-, 
cia está inc luida  en el g ru p o  c) 
de la clasificación estab lec ida  en 
el art iculo  se g u n d o  del c i ta d o  
Decreto* co rre sp o n d ien te ,  p o r  
tan to ,  a este D e p a r ta m e n to  el 
o to rg a r  la au to r izac ión  reg lam e n 
ta ria ;

C o n s id e ra n d o  qu e  el p e t ic iona
rio, con an fe r io r id ad  a la p u b l i 
cación del D ecre to  de  20 de  agos
to ú ltimo, h ab ía  realizado gastos 
re lac ionados  con la instalación 
Je dicha in d u s t r ia  y adquirido 
los elementos de t ra b a jo  y pri

meras m aterias de origen extran
jero necesarias para  la misma;

Visto  el inform e de la Subco- 
misón de G rasas  Industriales, no 
minerales y sus der ivados .

Esta je fa tu ra  del Servicio N a
cional de Industr ia ,  de acuerdo 
con la p ro p ues ta  de la Sección co- 
rrespondien te  de la misma, ha 
resuelto

A u to r iz a r  a don  José María 
Sanchiz Sancho para  instalar en 
San Sebastián una industr ia  de 
perfum ería ,  con arreglo  a las si
gu ien tes  condiciones:

C o j i d i c i o n e s  g e n er a l es
Primera. —La presen te  autori

zación sólo será válida para el 
petic ionario  de referencia.

Segunda.-T-La instalación, ele
m entos de fabricación  y capaci
dad  de p roducc ión  se ajustarán 
en todas  sus partes al proyecto 
p resen tado.

Tercera. — La puesta  en marcha 
de la instalación d eberá  reali
zarse en el plazo m áxim o  d :  un 
mes, co n ta do  a p a r t ir  de la fe
cha de la publicación en el BO
L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTA
D O  de la presen te  resolución, pa
sado  el cual sin realizarla, se con
s iderará  anu lada  la autorización.

C u a r ta .—L?na vez term inada la 
instalación, el in te re sado  lo noti
ficará a la D elegación de Indus
tr ia  de San Sebastián , para  que 
ésta p roceda  a la ex tensión  de la 
c o r respond ien te  acta de compro
bación  y  au to r izac ión  de funcjO' 
n am ien to .

Q u in ta .—N o  p o d rá  realizarse 
m odificación  esencial en la insta
lación, am pliac ión  ni tras lado  de 
la misma sin la p rev ia  autoriza
ción de  esta Jefatura.

Condición especial
La Subcom is ión  de G rasas  In

dustr ia les  n o  v e n d rá  obligada al 
sum in is tro  de m a te r ias  primas 
m ientras  d u re n  las actuales res
tricciones en el abastecim iento  de 
éstas a las fáb ricas  existentes.

D io s  g u a rd e  a V , S. muchos 
años.Bilbao, 28 de abril de 1939.-- Año de la Victori^—El Jete del Servicio Nacional-de Industria,J, M. Areilza.
5r, Ingeniero Jefe de la Deieg*ctón de Industria de Gtilpú^coa, '


